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M O D E L O U T I L I D A DD E

por VEINTE años

solicitado en España a favor de D. FERNANDO XALABARDER MIRA 

MANDA, de nacionalidad española, domiciliado en CALDES DE -  

MONTBUI (Barcelona), Pau Casals ns 8, por "Disposición de -  

cierre practicable para r e c ip ie n t e s " . ----------- ---------- ----------

MEMORIA DESCRIPTIVA

E l presente modelo de u tilid ad , conforme indica su -  

enunciado, se re fiere  a una disposición de cierre practicable 

para recipientes, particularmente tubos aptos para contener -* *w * **
5 reactivos o sim ilares, siendo la  disposición de material elás

tico y comprendiendo una cavidad cerrada por un tabique dota­

do de una pluralidad de cortes que definen otros tanjkoa.secto
** .

res que se separan a l introducir un elemento tubular.y/que re
+ *  *  * * *

tornan a su posición in ic ia l  de cierre a l re t ira r  dicHp.*.ele—
*  * *

10 mentó, presentando la  cavidad unos nervios que junto *bón*dicho

elemento son aptos para defin ir in terstic ios de comunicación 

entre e l in terio r y e l exterior del recipiente. ----  -  ----  -  -

Son ya conocidos disposiciones del tipo citado que -  

permiten obtener un recipiente aislado del ambiente exterior^
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y a l mismo tiempo proporcionan la  posibilidad de acceder a su 

in terior con gran comodidad, por medio de la  introducción de -  

una pipeta o elemento tubular análogo a través de la  disposi—  

ción, que se vence para dejar paso a la  pipeta y se cierra des 

pues de la  extracción de esta. Dichos dispositivos, por medio 

de la  zona anular, que es apta para aplicarse a la  boca del re 

cipiente, impiden que la  introducción del elemento tubular o -  

pipeta acarree la  no deseada introducción del dispositivo de -  

cierre en e l  r e c ip i e n t e . ---- --------- --- ---------------- --------- -------------

No obstante, ta les disposiciones presentan e l inconve­

niente de que durante su transporte cuando contienen--reactivos, 

controles o sim ilares, se puede producir una perdida'o.Qerrame 

del contenido desde e l in terio r del recipiente. -  -  -  ----  -  -

* *.
Para evitar este inconveniente se ha ideado ál*presen­

te modelo de utilidad  que fundamentalmente se caracteriza por­

que dispone de una tapa de cubrimiento apta para ser'ap licada
. *. *

a la  zona del borde de la  boca de dicha cavidad, quedandb adhe

rida reversiblemente y cubriendo por completo dicha boca-

,  *** *Para fa c i l it a r  la  comprensión de todo lo que antecede -  

se hace referencia seguidamente a los dibujos que acompañan a -  

esta memoria, los cuales, dado su f in  explicativo, deberán con­

siderarse como desprovistos de todo carácter lim itativo respec­

to a l alcance de la  protección le ga l que se recaba. Los dibu—



jos muestran

F ig . 1 una v is ta  en planta por arriba de una disposi­

ción objeto del presente modelo de u tilid ad . ----------- ---------- ---

F ig . 2 una sección según la  línea 11-11 de la  Fig. 1.

La disposición 1 es para, e l  cierre practicable de rec i 

pientes, preferentemente recipientes relacionados con la  ac t i­

vidad de análisis  clínicos y en particu lar tubos de ensayo y 

similares que contienen o bien muestras a analizar (ta les como 

sangre, orina, sueros y demás) o bien reactivos, patrones, con 

troles o análogos, destacando que e l  objeto del presente mode­

lo de u tilid ad  tiene particu lar aplicación a l caso .tubos -  

conteniendo reactivos, patrones, e t c . ----------- ---  ------- -------------

Dichos recipientes deben quedar aislados deF'áxterior 

pero a l mismo tiempo e l  acceso a su in terio r por medio de una 

pipeta o elemento tubühr análogo, debe ser una operación sen- 

c i l la  que no requiera la  separación del c ierre. Ademáa'es -
w * w *

conveniente que durante la  extracción del líquido contenido -
* * * +

en e l recipiente mediante un elemento tubular, exist&.polmuni- 

cación entre e l in terio r del recipiente y su exterior, con e l  

fin  de evitar la  creación de diferencias de presión. -  -  -  -

Para cumplir con las condiciones indicadas, la  dispo­

sición 1, es de m aterial de una gran e lasticidad , de manera -
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que se recupere totalmente de cualquier deformación normal a 

que quede sometido por un agente exterior. Comprende una ca­

vidad 2, con una boca 2 ',  que queda cerrada transversalmente 

por un tabique 3 en e l que se encuentra una pluralidad de cor­

tes radiales 4 que definen otros tantos sectores 5 que se sepa 

ran y permiten la  abertura del dispositivo 1 cuando se introdu 

ce a través de la  cavidad 2 un elemento tubular o pipeta que -  

atraviesa e l  tabique 3. A l re t ira r  la  citada pipeta se c ierra  

de nuevo e l  dispositivo a l retornar dichos sectores a su posi­

ción i n i c i a l . -------- -  -  -  -  ------- ---------------- ---  -  -  ------- --- ------

Por su parte la  cavidad 2 y también gran parte del ta ­

bique 3 presenta unos nervios 7 que entre cada dos conspcuti—
.*

vos definen unos in terstic ios de comunicación entre e l  in terio r  

y e l exterior del recipiente durante la  inserción de la  pipeta, 

evitando que los bordes de los sectores 5 se apliquen"al contor 

no da la  pipeta de manera que estrangule la  comunicación con -

e l exterior. —  -----------— ---------- ---------- --- ------ ---------- - * * - ------
. **.
*  *  .*..

E l borde de la  boca 2 ', de l a  cavidad 2 se extiende -
*  * *

*****en sentido rad ia l hacia afuera, determinando una extensión 8 

que es apta para aplicarse por su parte in ferio r a l bordé de -  

la  boca del recipiente, con lo que se lim ita la  magnitud de la  

introducción de la  disposición en e l  recipiente. Dicha boca -  

presenta un abocardado del que se hará mención de nuevo más -

adelante



5

10

15

20

-  5 -

Preferentemente la  cavidad 2 presenta una superficie  

exterior 11 sustancialmente c ilin d rica  y su diámetro es sustan 

cialmente igual a l diámetro in terio r de la  boca del recipiente. 

En dicha superficie se encuentran unos resaltes 12 aptos para 

que la  aplicación de la  disposición a l recipiente sea ajusta­

da. ---- ------------- ------ --- ----------------------------------------------------------------- ---

Eventualmente, se dispone de una porción 13 tubular ci 

líndrica, coaxial con la  cavidad 2 y que emerge de la  exten—  

sión 8, siendo apta para aplicarse a la  superficie exterior -  

del recipiente, y aumentando la  fia b ilid ad  y seguridad de la  

sujeción de la  disposición en e l recipiente. ----- -  -  -  *----  -  -

- -i
Dicha porción tubular 13, en su superficie interna pre

senta un surco anular 21 contiguo a la  extensión 8 y &ue es ap
****

to para constituir un alojamiento para e l abocardado**&e la  bo­

ca del recipiente 10, de manera que a l efectuarse e l cierre -

del recipiente con e l consiguiente alojamiento del abocardado
. *. *

en e l surco anular 21, la  disposición de cierre queda'convenien* ' * * **
temante retenida incluso durante la  extracción de la 'pépeta, -

w * * *
que es cuando la  disposición es objeto de una so lic itae ien  en 

e l sentido de separarlo del recipiente. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

Preferentemente la  superficie interna 22 de la  porción 

tubular 13 en su tramo extremo es de un diámetro sustancialmen­

te igual a l  diámetro de la  superficie del fondo 23 del surco -
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anular 21. Con e llo  se fa c i l it a  la  colocación de la  disposi—  

ción de c ierre , de manera que e l  abocardado de la  boca del re ­

cipiente 10 presente una mínima d ificu ltad  para la  disposición.

Entre e l tramo extremo citado de la  porción tubular 13 

5 y e l surco 21 queda definido un resa lte  24 anular centrípeto -

cuya superficie 25 más sobresaliente con respecto a la  super­

f ic ie  interna 22 de su porción tubular es apta para aplicarse  

ajustadamente a la  superficie la te ra l exterior del recipiente.

Para fa c i l it a r  la  colocación de la  disposición 1, es -

10 sustancialmente cónica la  superficie 26 de transición del re—

salte 24 a l  tramo exterior u lte rio r a l  resalte de la  porción -
-

tubular 1 3 . ---- ---  -  -  -  -  ------- ---  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  --------

La cara in fe rio r 14, en la  proximidad de su pgniferia,
* a** *

presenta una ranura anular 15 cuya finalidad es absorber la  -

15 deformación que pueda resu ltar de la  apción del recipiente so
***** ***

bre la  superficie exterior 11 de la  cavidad, de maneja.que d i -

cha eventual deformación no afecte a los cortes 4, y aú# por -
*  *  '

lo tanto la  yuxtaposición entre los sectores 5 sea la'^eSLueri-
*  *  <

d a . --------------------------------------------------------------------------------- ^ -------------

20 La disposición se fabrica mediante una operación de —

moldeado que le  proporciona su configuración. A continuación 

se procede a la  ejecución de los cortes radiales 4, los cua­

les están alternados con respecto a los nervios 7 y preferente
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mente dichos cortes 4 se disponen a modo de b isectriz  del án­

gulo insinuado por dos nervios 7 c o n t ig u o s . -------- ---------------- ---

Esta exigencia de una, determinada situación re la tiva  

entre cortes 4 y nervios 7, resu lta más fá c i l  de llevar a ca­

bo s i la  superficie la te ra l 30 del dispositivo 1 presenta por 

lo menos dos caras opuestas 31 en paralelismo, puesto que en -  

ta l caso e l  dispositivo puede ser aprehendido entre dos mandí­

bulas que ocasionan que sea correcta la  colocación del dispo­

sitivo durante la  práctica de los cortes 4. -  -  -  -  ----  -  -----

Preferentemente dicha extensión 8 es en forma de pris  

ma, particularmente de prisma de cuatro caras lateraleq 31 y 

la  zona de transición 32 entre dos caras latera les 31 es sus­

tancialmente red o n d ead a .---- ------ ---  -  -  ---------------------  —  -  -

* **
Una disposición 1 del tipo descrito encuentra su mayor 

utilidad  en e l hecho de constituir un cierre suficiente.que no

obstante puede ser atravesado por una pipeta o similan*ein ne-
*.* ** * +

cesidad de separar e l cierre del recipiente, por lo que.resu l-
w w *

*  *  *  *ta altamente operativo. ------- ----------  -  -  -  -  -  -  — ¡, r . .---- ---
* * '*.' *

En algunos casos, sin embargo, e l  tubo o sim ilar se su 

ministra conteniendo ya reactivos, controles, patrones o análo 

gos y un t a l  suministro implica un transporte durante e l cual 

e l recipiente puede ser objeto de un trato poco cuidadoso, que 

dar invertido con respecto a su posición normal de uso, etc.
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Tales condiciones pueden ocasionar que e l líquido contenido -  

atraviese los cortes 4 y se salga del in terior del tubo, lo que 

evidentemente comportaría unos perjuicios no deseables. -  -  -

A f in  de ev itar la  posibilidad de tales inconvenientes, 

5 se prevé dotar a la  disposición 1 de una tapa 33 de cubrimien­

to apta para ser aplicada a la  cavidad 2, particularmente a la  

zona del borde o extensión 8 de la  boca 2' de dicha cavidad 2, 

de manera que cubra por completo dicha boca. -  ------- ------ --- -

La tapa 33 puede ser independiente de la  disposición 1 

10 y aplicarse a la  misma mediante un adhesivo que permita un fá ­

c i l  despegado de la  tapa. Sin embargo, se juzga prefgi^nte -  

que la  tapa 33 forme una única pieza con la  disposición 1, es­

tando unida con ésta por medios de unión de escasa reqjsten—
* *.* **

cia, ta l como la  t ir a  34, que permite bascular la  tapa 33 de -

15 modo que cubra la  cavidad 2. por lo que se ha expuesto, se -

comprende que la  tapa sólo es conveniente para e l  transporte -
* \ *de tubos llenos y en cambio, durante e l uso del tubo interesa" * * * * w
+  *  *

quL u in terio r sea accesible, sin que se interponga tápa algu
* * a

na. For ta l  motivo se prevé que la  t ir a  34 sea de escasa r e -  

20 sistencia a fin  de que pueda ser arrancada y desechada durante

e l uso del recipiente dotado de la  disposición 1. -  -  -  -  -  -

Se prevé que la  tapa esté formada por una lámina. Sin 

embargo, en caso de que se salga producto del in terio r del tu -
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bo, dicha masa sa lida se depositaría entre e l fondo de la  ca­

vidad y la  tapa laminar. Para ev itar esta eventualidad, se -  

prevé que la  tapa 3 3  reproduzca a modo de molde la  configura­

ción de la  cavidad, con lo cual la  tapa se ap lica sustancial- 

5 mente a la  totalidad de la  superficie de la  cavidad y así ev i­

ta absolutamente una fuga de líquido del recipiente. ------- ---

Habiendo descrito convenientemente un ejem^o de r e a l i ­

zación de la  invención, debe hacerse constar que e l  mismo t ie ­

ne carácter ilu strativo  y no lim itativo y que se podrán in tro -  

10 ducir cuantas variantes de detalle la  experiencia y la  p rácti­

ca puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, materiales em­

pleados en su construcción y demás circunstancias ábceporias, 

siempre que con e llo  no se desvirtúe la  esencialidad, que es

la  que se concreta en la  primera de las  reivindicaci&nps que* **
15 siguen, ya sea considerada aisladamente, ya sea considerada -

junto con una o varias de las reivindicaciones re s ta n te s .-----

. **.
A los efectos consiguientes se declaran de novedad, u ti

* a * a

lldad y propiedad para España, sus te rrito rio s  y plázAs de so -
a a a a

beranía, las  reivindicaciones que siguen. -  -  ----  4. r l -  -----
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Disposición de cierre practicable para recipientes,

particularmente tubos aptos para contener reactivos o sim ila­

res, siendo la  disposición de material elástico y comprendien­

do una cavidad cerrada por un tabique dotado de una pluralidad  

de cortes que definen otros tantos sectores que se separan a l_  

introducir un elemento tubular y que retornan a su posición -  

in ic ia l de cierre a l re t ira r  dicho elemento, presentando la  ca 

vidad unos nervios que junto con dicho elemento son aptos para 

defin ir in terstic ios  de comunicación entre e l  in terio r.y  e l ex 

terior del recipiente, caracterizada porque dispone de una ta ­

pa de cubrimiento apta para ser aplicada a la  zona del borde -  

de la  boca de dicha cavidad, quedando adherida reversiblemen­

te y cubriendo por completo dicha boca. --------  ------------------  -----
*

w e * * *

2. Disposición según la  reivindicación 1 ,caracteriza-
* e e *

da porque dicha tapa forma una única pieza con la  disposición
..**

a través de unos medios de unión de escasa re s is ten c ia .* - -  -
+ * a.* *

3. Disposición según las reivindicaciones anteriores, 

caracterizada porque dicha tapa reproduce a modo de molde la  

configuración de la  cavidad, de modo que la  tapa se aplica -  

sustancialmente a la  totalidad de la  superficie de la  cavidad.
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4. "DISPOSICIÓN DE CIERRE PRACTICABLE PARA RECIPIENTES"

Todo e llo  ta l como se describe y reivindica en la  pre­

sente memoria que consta de once hojas, foliadas y mecanogra—  

fiadas por una sola de sus caras, y de una lámina de dibujos -  

que la  ilu s tra .

MADRID  ̂ 7 RER. 1385 
Al. CUEHISUÑOL

MCP
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